
  

KA S.A. 
ER GELINEK KALIL 

  

Samborondon, agosto 5 de 2020 

Señora 
Karen Muller Gelinek Kalil 

Cituidad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta 
INMOMULKA S.A. INMOBILIARIA MULL) 

día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
por un periodo de CINCO AÑOS, cor 
Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ej 
legal, judicial y extrajudicial de la Com 
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La compañía anónima INMOMULKA S.f 
constituyó el 21 de julio del dos mil Q 
ante el Notario Trigésimo del Cant 
Mercantil del Cantón Samborondon el 
fojas 2.334 a 2.352 del Registro Merca 
del repertorio, Escritura en la que cons 
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atefftamente, * 

ler Gelin til de Malo 
OC DE LÁ JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GE 
INMOBILIARIA MULLER GELINEK KALIL 

nacionalidad ecuatoriana. 

N 

   ,AGosto 5 de 2020 

C.1. 40909575474     
AN 

neral de Accionistas de la Compañía 
LINEK KALIL en su sesión celebrada el 

sted GERENTE GENERAL de la misma 
atribuciones constantes en el Estatuto 

erá individualmente la representación 
Ma. 
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an 

NMOBILIARIA MULLER GELINEK KALIL se 

, mediante Escritura Pública otorgada 
Guayaquil, e inscrita en el Registro 
le septiembre de año dos mil once, de 

y anotada bajo el número 2011-3352 
sus atribuciones. 

E 

RAL de la Compañía INMOMULKA S.A. 
a el cual he sido elegido, siendo de 
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REGISTRO MERCANTIL D 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRA/ 

GISTRO MERCANTIL 
N- SAMBORONDÓN 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 2136 
*3788122MLFGFBG* 
  

    
  

CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DE INSCRIPCIÓN 
  

FO.. 

  4 
  08/2020 
  
  

  
0 DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:   
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NNTOMULKA S.A. INMOBILIARIA MULLER GELINEK KALIL 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LER-GELINEK KALIL KAREN NORMA 
IDENTIFICACIÓN 09d9575474 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): A   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y E 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTIN ENT 

JUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

S. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERAC 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE El 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN   

  

O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

     
  

   

FEGHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 20 DÍA(S) 

   
. LUIS IDROVO MURILLO 

TRADOR MERCANTIL DE LOS CANT y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEM 

  
MES Df AGOSTO DE 2020 

5 DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
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12 de Noviembre 
Edificio del Reg 

Telef: Q     Manzana W Norte 

b Civil de Durán 

488277           
MyBB



  

  
 


